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N6.mero de parctlla

\fOPU Catvtro
Nombre y domlcllio del titular afectado

- Obleto
• expropiar

Superficie
eX'Pro~iada

Linderos

11-2 .Caiplra-. Mas Ricart, 8. La Canonia
{TarragoDa} .~. •.• '" ... .~. ... ••. •.. Frutal 2.261 N., eN 420; S., resto finca ·matriz;

E., José Maria Guinovart; O., Ramón
Ollvé.

41 17-2 José Maria GuiDOVfl.rt Solé .... Antonia
,

Solé Urpl. Arrabal. 53. La Cdlonja
{TarragonaJ ...................... oo .... Frutal y viñedo. 1.407

43 17-1 José Canadell Giné, Nueva. 1, La Ca-
17-6 nonja <Tar;ragona} ... ... ... ... ... ... VIñedo ... ... ... 1.764
16-11

44 16-11 José CanadeU Giné. Nueva, l. La Ca-
nonja (Tarragona) ... ... ... ... ... ... Viñedo ... ... ... 180

Antonio Ventosa Pascual. Avenida Vic- -
fe 16-6

toria, 16, ático A. Tarragona ......... Frutal ... ... ... 1.155

fe·l 16-8 Antonio Ventosa Pascual. Avenida Vic-
o .torla, 18. ático A. Tarragona ......... Frutal ... ... ... U4•

N., CN-420-; S., testo finca matriz;
E., José Canadellj O., .caipira-.

N., CN·420; S., resto finca matriz;
E., Antonio Ventosa Pascual¡ O., José
Maria Guinovart Solé.

N" resto finca matriz; S., C-N 420;
E., Antonio Ventosa Pascual; O., José
Canadell.

N., CN-420¡ S.. resto finca matrizi
E., camino; O., José Canadell.

N., resto finca matriz; S., C-N 420i
E,. camino; O., José Canadell.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DISPONGO,

~ Artfculo"'1.o Se otorga a la .Empresa Nacional de Investiga
ción y ExplotaciOn de Petróleos. S. A.• (ENIEPSA). el permiso
de investigación de hidrocarburos que con las longitudes ref&
ridas al meridiano de Greenwich a continuación se describe:

Expediente 1.31s.-Permiso .Mero-, de 26.076 hectAreas, y
cuya superficie viene delimitada por la Unea peTimetral, cuyos
vértices son los st,guientes:

Segunda.-En el caso de renuncia total del permiso antes da
finalizar la vigencia. la titular deberá 1ustitlcar. a plena satis
facción de la Administración. haber cumpl1do oon lo dispuesto
en la condición primera anterior. .

Tercera.-De acuerdo Con el contenido del artIculo 28 del
Reglamento en vigor, la Inobservancia de las condiciones pri
meTa y segunda' lleva aparejada la caducidad del permiso.

Cuarta.-La caducidad del permiso sera únicamente declara
da por causas imputables a la titular. procediéndose en tal
caso de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72 del Regla
mento de 30 de JVUo de 1976. Caso de renuncia parcial, Beré.D
de aplicación las prescripciones del capitulo VIII del propio
cuerpo legal. ~ l

Art. 3.0 Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCH~GA CATALAN

MINISTERIO DE CULTURA
•

4881 RESOLVC/ON de 22 de diciembre de 1983. de HI
Dirección General ,del Ubro 'Y Bibliotecas. par la
que .e hacen púbUcos la composición del Jurado
calificador del Premio Nactonal .Fray Luis de
León_ rLenguas Eslavas}. edtci6n de 1983, ast como
el fallo emitido por el mtsmo. -

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo
de 1983 ..Boletín Oficial del Estado- de 25 siguiente}, por la
que se convoca el Premio Nacional .Fray Luis de León_lLenguas
Eslavas). edición de 1983. .

Esta Dirección General ha resuelto hacer publlcos la epm
posición del Jurado calificador, asl como el fallo emitido por
el mismo.

PrImero.-El Jurado q,uedó constituido de 1& -siguiente forma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmatf, Director general del
Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Don Francisco Rodríguez Adrados y don .tasé Alsina elata,
designados por la Junta Nacional de Universidades.

Don Antonio Tovar Llorente. designado por la Real Ac,ademIa
Espai"Jola. .

. Doña lSllbel Vicente Esteban. designada por la Asociación
Profestonal Espaftola de Traductores e Intérpretes,

. Don Juan· Eduardo Zúñlga Amaro, destgnado por la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas.

Asesor: Don Germán Porras Ola11a, Subdirector general del
Libro.
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Art. 2,- El permiso de inv8atigación que '8 otÓrga queda
sujeto a todo cuanto dispone la Ley sobre investigación y Ex
plotación do Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, el Reglamen·
to para su apllc&etón de 3D de 1ulio de 1978, así como a las
ofertas de la adjudicataria que no se opongan .. lo que se esp&
cifica en el presente Real Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con IU propuesta, vIene
obligada a realizar, durante 108 tres primeros aftos de vigencia
elel permiso, y Bn el é.rea del mismo, trabajos de investigación
entre los que se incluye una campa11a sfsmica por un importe
minimo de 20 millones de pesetas.

En el caso de oontlnuar la investigacIón después del tercer
.1\0 de Vigencia la titular. de acuerdo con su propuesta, viene
obligada a perforar un sondeo de exploración que deberá estar
acabado antes de finalizar la vigencia del permiso.

REAL DECRETO 3.540/1983, de 14 de diciembre, de
otorgamiento de un permiso dB investigación de
hidrocarburos ~n la zona C. subzona A, denomina-
do .Mero_. ,

Vista la solicitud presentada por la .Empresa Nadonal de
Investigación y Explotación de Petróleos, S. A._ (ENIEPSA),
para la -adjudicación de un permiso de investigación de hidro
carburos, ~ltuado en la zona C, subzona al, denominado .Mero_,
y teniendo en cuenta que ENIEPSA posee la capacidad técnica
y económica necesaria. que prOP9ne trabajos razonables con in
versiones superiores a las mínimas reglamentarias, y que es
la única soHcltante, procede otorgarle el mencionado permiso.

En su virtúd a propuesta del Ministro de Industria y Ener·
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia 14 de diciembre de 1983,
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